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GUÍA PRÁCTICA PARA GENERAR EN EL PORTAL DEL SISPRO 
EL ANEXO 5 DE LA RESOLUCIÓN 1302 DE 2012 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Esta guía práctica está orientada a las  Entidades Territoriales  que registran deudas  
reconocidas no pagadas, de acuerdo con la información suministrada por las mismas en el 
Anexo No. 4  y la reporta por las EPS en el Anexo No. 3 de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1080 de 2012 y las Resoluciones No. 1302 y No. 1597 de 2012. 
 
En el Portal del SISPRO se ha dispuesto la aplicación Web de Deudas de Régimen Subsidiado 
con la funcionalidad que permite generar el Anexo 5 mencionado previamente. 
 
1. Ingresar a la aplicación de Deudas del Régimen Subsidiado 
 

 Ingresar al Portal del SISPRO www.sispro.gov.co  y registrar  usuario y contraseña 
 

 
 

 En la lista de aplicaciones ó en el Portal, seleccionar SISSUB cliente 

 

 
 

http://www.sispro.gov.co/
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2. Seleccionar la opción de menú denominada “Deudas del RS” 
 

 El usuario debe seleccionar la opción de menú denominada “Deudas del RS” y en esta 
seleccionar: 
 

 Generar Anexo 5: Le permite ver la información  sobre las deudas   reconocidas no  
pagadas a las EPS  con la correspondiente propuesta de  fuentes de financiación 
(FAEP – Fondo de Ahorro y estabilización Petrolera,  SGP - Sistema General de 
Participación de Propósito General – Libre Inversión y Regalias) 

 

 

 
 
3. Generar Anexo 5 de la Resolución 1302 de 2012 
 

 La opción de Generar Anexo 5 presenta una página con la siguiente información: 
 

 
 

 

Donde el usuario debe seleccionar el departamento y municipio para el cual desea gene-

rar al Anexo 5 y luego debe seleccionar los botones de operación en el orden que se 

describe a continuación: 



                

 

 
Cra. 13 No. 32-76 Bogotá D.C 
 PBX: (57-1) 3305000 - Línea gratuita: 018000-910097  Fax: (57-1) 3305050 www.minsalud.gov.co 

   

 
 

 

 

 Consultar por Vigencia: Mediante esta opción se presenta en pantalla la información 
del Anexo 5 para que la Entidad Territorial  conozca y revise los valores de las fuentes 
que ha propuesto el Ministerio: 

   

 Si la Entidad Territorial  no está de acuerdo con las fuentes propuestas por el Ministerio, 
entonces puede modificarlas según su criterio mediante la opción “Editar Fuentes 
DTS”. 
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A continuación se muestra la  de imagen de pantalla de la opción “Editar Fuentes”, don-

de la Entidad Territorial  podrá digitar los valores de las fuentes ciertas que considere 

cambiar y luego debe seleccionar el botón Guardar. El valor de las fuentes propuestas 

debe ser igual al valor de la deuda reconocida no pagada a las EPS (Campo No. 13 del 

Anexo No. 5) 

 

 
 Una vez  la Entidad Territorial este de acuerdo con la información de fuentes, puede ge-

nerar el Anexo 5 en formato PDF mediante la opción “Generar PDF”. 
 

El archivo en PDF se visualiza como aparece a continuación y cuando el usuario coloca 

el mouse dentro de la información del archivo, se ven las opciones de guardar el archi-

vo ó imprimir: 

 
 

 El archivo PDF, se debe imprimir y luego lo debe firmar el Alcalde. 

 Posteriormente se  debe escanear y firmar  digitalmente para enviarlo a la cuenta de co-
rreo deudasdelrs@minsalud.gov.co,  de conformidad con  lo establecido en la Resolu-
ción 1302 de 2012.  
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